
 

 

 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 76001-31-05-001-2022-00045-01 

 

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta las respuestas allegadas por Colpensiones, por 

Secretaría, désele traslado por el termino de tres (3) días a 

las partes para que, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre 

las mismas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 



Firmado electrónicamente por: 
 
 
 
 
 
 
 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ
Magistrado
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